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DECRETO NÚMERO: 255 

POR EL. QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, IV V DEL ARTÍCULO 

71; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 160 Y EL PRIMER PÁRRAFO 

DE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 160; SE ADICIONAN UN TERCER 

PÁRRAFO RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL SIGUIENTE Y UN 

ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTICULO 21; UNA FRACCIÓN XLIX AL 

ARTÍCULO 75 RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA SIGUIENTE Y UNA 

FRACCIÓN XIII. 	ARTÍCULO 76 RECORRIÉNDOSE EN SU C1RDEN LA 

SIGUIENTE, TODOS rny LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROD_ 

LA HONORABLE XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

D E C R, E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se retornan las fracciones .; IV y 	del Articuló 21; el primer párrafo dicil 

Articulo -Ud) y Hl :Ir 	parrafe de la fracciOn 1 de Álticulo 150; e adiCionDri uil 

mentí  6ndo&c en su orden el siEniente 	 párrafo al Articule) 21.; una Fracción XLIX al 

Arliculn 75 recorriéndose en so orden id Sigent2riCO y i.iná fracción XII': nl Atila :o 76 r±2:Orri&ICIOSe 

rent su orden la Sigunenze, toles :le la Consfaut-ún Politica r1:1 tshido libre V Soberano de 

Quintana Roe, paul gilechir etnia 

ArtíciAn 	.. 

FI nerechn de acceso a a información y la protuErión de datas pctrsonnles será Baranid2md:2 

por Lir ótmic pi;blico autónomo, ettpeclal:i¿dd,D. imparcial y cohe?».s.cn, can pprROnaltdÉld 

jurídica y patrimonio rropins, coa plena autonomía técnica, rip gMliOl, independencia 

't.incionzil y finzultinra, capnCidarl para decidir solee e ejercicio de_ su presuPaesio y 

der,erminnr su orgHnizaciOn invirna„ denominado Instituto de Acceso a In Tformación 

;1rotect dr Lic :latC5 ifiersonales de Tainyzalui Ron, el cual ':eridrá una 
Junta de Citiblernc.::.ion 

cr el órgano niáin-lo de direCclúri Glinirtue.'dn por tres conse.,erns .ciudarimms, y Orare 
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Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

rublicacióii del Periódica Ofipiai 

ellos elegin'in a tptiefil itingirá como Presidente, tt,Iraran 	5' serán norrilvadOs 00  n% 

términos que prevenaa rl ley, En la conformación 11.2 ?si Junta de Gobierno dul C:-rano 

garante se-pu:curará la equidnri kIHIm(ruc). En su tuncionarr:en`x, se regirá por los prircipiosi 

du certe¿a„ leRaiHdd, independencia.. iniparcialid.:(cl, eficaci7,9„ 	 oroíesicinalismo. 

trarvir.»Icencili y :náxina publickiád. 

I, Toulaja,  informaeiOn est pog..G.:sión de ami:Mer outoridad, entidad, c'ar,b.:-Hrici y organismo de 

les Poberes Ljecuriivc,„ LeSisizifivo y _ludir:F.1, Municipios, órganos públicos Detonamos, 

partidos paE:ticos, fideluannisc.-:.. . fondos (júblico.s, asi corre cc cualquier persona fe:ica: 

moral o sindicato que r buba y eitaráa Cr:ta -50S públicos o realice actos de aetordad en el 

ámbito estatal y muirSierpal, es pública y sólo podrá ser rorvervadn teiripOralillanti2 por 

razones de interes público y seguridad nacional, estatal e niumIcipal, on -.<1.niinas clueijrm  

las leyes. En la interpretecirin d2 este derecho deberá nirevarecer ul preir±pin de rn2,:xiina 

puddieulad. 1.2 ley establnce.r.(5 aquella inforn-wcien Sitie5l i:crrmdermm re:::.12r... -aca o confidencial. 

Los  sujetos obijgados delser5is doctirri-pritár trete Flete: ltdc, derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciurms., irl ley determinará los supuestos espec-if IGQS unjo los  

cuales PrOeárimra la declaración de inexistencia de i3 inforrn.twión. 

R. a 111. 
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IV, Si- pstailucen1n mecanismos de acceso a la in+.órrnticiÓn y procedimientos de revisión 

s"...isperfitos. Estrss precealimientes se suistarenairán ente el árgano garante, que además estará: 

obljgaido a realizar ?al-P14 	irIVCISIEgatie5r), prorlOdeln y eifusión aç!'rrn dr meonas 

relacionado,: brin el derecho a la información y la protección oe. datos pers(ineles. rII C:3111D 

ejercicio be les. el ihuciúncs que determine la ley; aisirrisrmis deberá cortar con sistemas 

electrónicos para que cdalquie-  persona pueda jiacur uqa re:incito dr los mecanismos de 

acceso 2 la información pablica del propio órEserio y le OSprocedimiento.s de revisión. 

y. Los sujetos obücerins. rinboran aresarvar sus documentes en ..iuchiyos ádnanislraisivos 

actualTiieduis y publicarán, a traves de los auerlios electrónicos ciisponibles„ la intorimación 

completa "y actualizarla sobre el ejercicio de las recursos publicas y los indicadores que 

permitan rendir cuenta del cumplir 	de sus obj.Erlivos.y de los resultados obterndos. 

VI. a 

Toda autoridad y sHrvidor nóbhco estará obligado a coadyuvar nn el órgano garante y sus 

hnter,rantes [Lira ai 'Hien desempeño de sus funciones. 

Articulo 75.- .,. 

1. a 
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Goblemo  del Eslado  de 
Quintana Roo 

rublicación del Periódico Oficial 

XLIX. Nombrzir a 10-s in1Hgrantes de. la Junta de Gobierno del dr,sann jiarxote Inniviltta en el 

artículo 2.1. de  e:S52 Constitución. en los términos establecidos en 143 ley di: hl materia. 

f.- Expedir tod.Tw las leve- y decretos que sean necesarios para 11;icirr iiiiiv5 la; facultades 

Artículo 76. „. 

La XII. -. 

XILI. Nombrar a Inr, iines:rantes de la Junta de Goblemo de sanc: g's1" 541'111a urosesto en el 

Artículo 21 ds [lista Coustitucian, en las términos estableclizicH en la rey de In inatetia. 

XIV. Las demás que le ca-riera expresamente :esta Constitución_ 

Artículo lED— Pgra los efectos de Infi respons.11:Jilidades 	ifiLlí.:12 este Titulo, :se reputar:1[1u 

come servidores pUbncos a las representantes de elecchen popular, a is  miembros del 

:Poder Judicial, funcionucies y empleados del gobierno del 1-slud,.t 	tJi:. lo :5 ayuntamientos •i 

Qn .r.inurlft. a Inda persona Qje desempeñe UF) cargo ds cualquieJ naturaleza en los pcdHre:s 

tegbillatiwo. Ejecutivo y Judiçi.a ayuntamientos:  oiTnn•smos 	erifrali?adiiis de la 

admSnistración pÚbliCa 13'9.i1.11110 	 empresas de participaciOn v-.414d o murecipal 

ficlaicomdsos públicos  del estado o de los municlolos, así COMO a 105 fUnClOrIzirir3S 

empleados del instituto Electoral de Quintana Roo, dell riburial 	ni de Quintana P.c.0 y 

Febrero 27 de 2015 
15 



Periodico Oficial 

I klj ,;(■ ,1 

-It;ent  

9,2ierrldel Estado de 
xpeir,ddallánlana Roo 

ruW •ti/l Periódico Oficial 
,    

6  
I; 

buil Instituto de Acceso a la Inflotmación y Proteccinn de 
Dalc». Iilu'Sónahri de LiiI1tflC ROO, 

cuieneS serán responsables por k:• netos II omisiones er que -.medran en el desemperw 

sus respectivas tont:lomo.. 

t. Se impone rá mediante jueno flnIiIin:dl In O el Gobernador del Estado, a las y os Diputados 

de la Legislatura, las y :u.‘ Mamist radas del Tribunal Superior de Justicia, las. y10.5 Mamistrados 

del lintursi tlicloral de Quintana Ft oo, las y los Conwjeros r:1:1 lo Judicatura del Poder 

Indieial, las té In
c MassracJos de los Tribunaies tinituricyn. Ji la o al Titular del ÓrzlanO ce 

Fistall2:2Ciárl S...Medi:ft, a las o los, Consejeros Chdadancs de h Junta de Gobierno del 

Instituto do Acceso 	
inforrdtiniOrt y Protección de Datos Personales de Qtantana Roo., Lis 

oIes Consejeros Ele
ctorales del Consejo G2neral, LISÍ COMO a la o el Secretario Ctiarieral 

dd 

Instituto Electoral de Quintana Roo, as y los SeCretaricsy 51,b5¿?::roldri(ls del Despacho, a la 

el Procurador CanCfal de Justkin del lfstado, las y les, Directores GeneJrales o sus 

equivaitahtes de los orEanisimo,-; riescritralrLados de Estado o de los Municipiudd, ciro[dndr; 

de participación etal o niifliíipnl.. fideicomisos del Estado o de los Muniuiplos 
y ruie,IntrOS 

de los Ayuntamientos; s¿slictonLis cceiSiSitTiLeS en destitución de en.pp e inhabilitación para 

desempenar l'Unciones, empleos, cargos o corrlsiones de cualquier naturaleza en el servicio 

rulibEico, cuando incurran en actos u oraisionet. 1,111H redunden 4in perjUiCiO de los intereses 

pUbllcos fundamentales o de Jim buen desnneEm. 
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A Inlorzztt,  
Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

ruhlicaeión del Periódico Oficie 

TRANSIFOR10.5 

PRIMERO. El pres nIIE DWra E>Let• aibar-J,  en vigor al dra siguientri de ;ir' publicziniórr un u' 

Porioctico Oficial del Estado de OtMtniaa Ron. 

SEGUNDO. Los Consejeros Ciudadano% t:ue acttaimerte cnrifc:rn-,.nn ei 

—rJaspnrencia y Acceso a la Información Pública de Quintana Rcc, contintrau árt ur-1 sus 

f205, por los. pwicalos ixEra 105 Citarles -Fueron r.le■iiru-rHUr”“ clu tárn• ,nos de sus 

nortianarrutants respectivos e Jru:e8.rnn.do n lurr.a di! Gobierno del ahora denominad:: 

Instituto cie Acceso a la Informad:1yr y Protección de Datos P EbSOna IE du 	 Roo, que 

est abler,e el Articulo Ji eh] e-ste Decreto_ 

TERCE RO . En tanto Ko Jrodifica La legislación sectindaria (In In materia, toda rnianción herhn 

de Inmiluic co "fransparenci.7 y Accr!m j 	Inrcirrración Pública Ce 0.Jintana Roo:  sulaindrá 

por hecha al Instituto de Auceso 	lr:,;-1 InforinaCión y Protección de 'Jabas PE'r6pflail":-S Ce 

QUI niana Rno. 
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Dos MIL QUINCE, 

DIPUTADA PRESIDENTA./ 

C, SUE MY GRACIELA 51ENTE5 MANRIQUE. 
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DECRETO NÚMERO: 255 

obiemgdylEpted ()u 
1614W-1,-. o 	POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, IV Y V DEL ARTÍCULO 

i(lea oficial 21; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 160 Y EL PRIMER PÁRRAFO 

DL LA FRACCIÓN I DEL. ARTÍCULO 160; SE ADICIONAN UN TERCER 

i 	
PÁRRAFO RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL SIGUIENTE Y UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 21; UNA FRACCIÓN XLIX AL 

Y-71* 6  

ARTÍCULO 75 RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA SIGUIENTE Y UNA 

FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 76 RECORREÉNDOSF. EN SU ORDEN LA
.  

SIGUIENTE, TODOS DE LA CONSTITUCLÓN POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA. ROO.. 

CUARTO. Le» recursos presupuestae zrinanciaros y n.
.ateres, Wif COMO ION Ilatiaiiidel'es 

<d>e ritos al Instituto ;le Tra rrn 	
y Acceso a la int...ovni1f el ÚnFú bEi ea de Quin  

1.1..:2 -15.-f12111-
ári 4: („irgyrIO PEIbliCe autá:norno que witnbler.e. el Articulo 21 de eble Decreto, 

quienes ele ninguna Enrina resultarán afectados eii 	
derazIlos labcales y de seEwidad 

QUINTO. _os asuntos que se encur-igrun en trámite o pendientE:,
!, do re:y:lució:1 a la entrarla 

Cal 
Vigat de este D.:Inri-dr) m..!1:,Lstipuciaran arte el orunisum garante qi.e. establece el Altuulo 

21 de esta Cion,:cutae!án, COMOriMe 	Ir2051wión 	 en el trionlento en lar se 

iniciaron, en 1.010 lo que 	3p °ligo al presente decimc. 

SEXTO. Se C,121-0V.L11' 	
!ab diwcniliOneS que se onown al pruSenle decfetc. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, FN LA CIUDAD DÉ CHETUMAL 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE IESRERD DE 
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Gobierno del Estado de 
QUintana Roo 

mblicacióo dei Periódico Oficial 
CON FUNClinIENTú. EN LO DISRJESIC FOR LOS ARTiCLLOS if FRACCION v 	7.,E, I.A. 
CONSTITUCICN POLI I ICA DEL ES-AD.0 CE C.:ALTANA ROO Y II DF 1 A !FY 	 DF LA 

STRACEDN ;"^...EIL:CA. DE_ ESTADO CE D._:INTANA COR 	EL DECRETO NUN ER0 255 PC •< 
REFORMI,E LAS ERAUSIONESI. 's• Y DEI. ART:CULD 21: E. PRIW:ER PAR7VéTi DEL 

IMICULC: ea Y 0 	PAHRAEO CE _A RACCION 1 GEL .ARTiCUE0 1Eú F ACCIOL,AL," LIN 
TERCER PARRAFO RE;CRRiENCOSE EN SU CR :EN EL SIGUIENTE v UN -..T11:10 7-ARRAPO Al 

21: 	FRACCIDN x_ L.  AL ARyQ1,1L0. 	RECORRI`;DD.FIE Ft,' SU ORDEN I A 
SIGUEN:1E Y UNA =RAI:D. C.': X.11 AL ART'cl,.L.0 	REGORp Etosa, 	3RGEN LA  
S1SL'ENTE, ict:ct, DL LA CONS-ITLIC:ON POLTIZA. DEL ESTADO LIBRE Y SOrRANO DL 
ClINTANA 	E?. EDI DO POR L.A.Xij LEG1S_ATUELA DEL ESTACO A 1..C.5 VFINTICLIA170 DiAS 
DE. MES DF PF BREW DR_ AÑO. DOS 	CLL:NCE. CACO EN LA ;:.ESIDE\:CIA OFICIAL DEL 
POOER 	V) :-..)Et n9 .AL30. E L.L. jabt."3 LE CHETUMAL, 	CEL ESTADO DE 
jimitiNA ir<CD n. LOS 9EINTISIEL 	DE_ MES EfE PIERER() DE: 	DOS t+iII_ CtLI 4_E.  

EL GegERNIADOR 	 A.z1 
DEL 12.T..ACO DE  QUINTANA .71.02... 

RCSERTI.-2ED.R.2:E ANGUI.C> 

E_ ErICRETAR:C DE 2.CSIERNO 
E SIAL° C E D.U".NTANA. R OO. 

'A _EN  :i  ..OSE ;_?L'H:_LCONCEMON 
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